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la tierra. Figura constituida por cuatro socios, con un capital social de
l.tXXlOOO de pesetas, "j su Presidente es don Rafael Rodríguez Alareos.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.868, denominada
«la Cañada del Vidrio», de responsabilidad limitada, domiciliada en
finca «Cañada del Virdrio», Paraje Palomaret, Petrel (Alicante), y cuyo
objeto social es el cultivo y explotación agrícola en común de las fincas
de los socios, comercialización al por mayor de sus producciones y
ejecución de obras de interés agrario en las fincas de los socios. Figura
constituida por tres socios, con un capital de 300.000 pesetas, y su
Presidente es don Nicolás Sánchez Velasco.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.869, denominada
«Los Bodegones», de responsabilidad limitada" domiciliada en finca
«Los Bodegones», ViIlamanri'J.ue de Tajo (Madrid), y cuyo objeto social
es la explotación comunitana de tierras y comercialización. Figura
constituida por tres socios, con un capital de 3.000.000 ,de pesetas, y su
Presidente es don Antonio Maldonado del Castillo.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 7.870, denominada
«Zamora-Annero», de responsabilidad limitada, domiciliada en Queipo
de Uano, 5, Iniesta (Cuenca), y cuyo objeto social es el cultivo y
explotación de fincas rusticas con maquinaria agrícola. Figura constI
tuida ,por tres socios, con un capital de 15.000.000 de pesetas, y su
Presidente es don Delfin zamora Alis.

La Sociedad Agraria de Transfonnación número 7.871, denominada
«Las Hontanillas», de responsabilidad limitada, domiciliada en La Seda,
número 33, Yunquera de Henares (Guadalajara), y cuyo objeto social es
la explotación en común de ganado vacuno lechero. Figura constituida
por cuatro socios, con un capital de 100.000 pesetas, y su Presidente es
don José Sañudo Sainz.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985.

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de <<A~pación
de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de ganado porcmo de la
provincia de Córdoba, denominadas «Carlovic», ténninos municipales
de Carlota y La Victoria, y «Valle·Seco», municipio de Valsequillo,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación .de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de maYO de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.
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RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerla de Agriculturú
y Pesca de la Junta de Andaluc{a del titulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de comercio
de sus productos a nivel nacional e internacional a explota
ciones de ganado porcino.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de /a Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión, por el Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Montes de la Diputación Ge,!er~l de
Aragón, del título de «Agrupación de Defensa Sanltarltl>! a
los efectos sanitarios y de comercio d~ sus productos a nivel
nacional e internacional a explotacIOnes de ganado por
cino.

franca», municipios de Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro Y Osera de
Ebro; «Virgen de Herrera», municipios de Herra de los Navarros, Villar
de los Navarros Y Luesma,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios Y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 17 de mayo de. 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión, por la Consejería de Agricultura,
Ganader{a y Montes de la Junta de Castilla y León, del
titulo de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Gana
dería Y Montes de la Junta de Castilla Y León, la aprobación de la
calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a la Agrupa
ción de ganado porcino de la provincia de Zamora, denominada
«Tafarlifer», ténninos municipales de Tábara, Faramontanos de Tábara
Y Ferreras de Abajo,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios Y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento Yefectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión, por la Consejería de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de La Rioja, del título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivernaciona/ e interna
cional a explotaciones d¿ ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de La Rioja, la aprobación de la calificación
sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de
ganado porcino denominadas «Navarrete», municipios de Navarrete y
Setés; «Sa!1 Isi~»r municipi?s de CifU;eña y Manzanares de Rioja, y
«SanturdeJo», termino mUDlC1pa1 del mIsmo nombre, .

Esta Dirección General ba dispuesto la pnblicación de dicba oonce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Gómez. .

Sr. Subdirector 8eneral de Sanidad Animal.

14662De acuerdo oon lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden <1e 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricult'!':"o
Ganadería y Monles de la Diputación General de Aragón, la.a~baclOn
de la calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» ~ las
Agrupaciones de~do porcino de la provincia de Teruel, AAl~nsa y
los Olmos», munIcipios del mismo nombre, y «Torralba de los Stsones»,
municipio de Torralba de los Sisones; de la provincia de Huesca, la
denomtnada «Sarata Orosia», ·municipios· de Jaca, CastieUo d~ Jaca,
Sabiñánigo .y Santa Cruz de los Seros, y de la provincia de zaragoza,
«Ambu1», municipios de Ambel y Bulbuenle; ,«Aniñón-ViIlarroya de ,la
Sierra», municipios de ViIlarroya de la Sierra, Oorvera de la Cañada,
Aniñ6n y Calatayud~ ~po de cariñena». municipios de Cariñena,
Agwaón, Longares y Fuendetodos; «Mesones de Isuela». municipios de
Mesonrs de !suel!, Tierga, Trasobares, NigueUa y Calcena; «Villa-

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General. de-la Producción Agraria, por la que se da
publicidod a la concesión, pqr el Departamento iJe Agricul
tura y Pesca de la Generalidad de Catalulla, del titulo de
«AKrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios
y ae comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo oon lo señalado en el artículo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo LO de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido el Departamento de Agricultwa y
Pesca de la GeIletalidad de Cataluña, la a¡¡>rObacíón de la calificación
sanitaria de «Agrupación de Defensa Samtaria» a la Agrupación de
ganado porcino de la provincia de Barcelona, denominada «Vacarises-
Rellinars», ténninos municipales de Varanses y Rellinars,
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Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacionaL

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blaoco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sióI! a los ~fectos ~nitarios y de comercio de sus productos a nivel
naCIonal e lDternaclOnal.

1.0 Q"!e se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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Lo que digo a vv. lI.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-aáminis
trativo, promovido por don Rafael de Aldama Caso.

ORDEN de 16 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Cuarta de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo, pro
movido por don José Ignacio Rubio San Román, y el de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación promovido por don
José Ignacio Rubio San Román.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, tramitado por
el procedimiento especial establecido en la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre sobre Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamenta
les de la Persona y promovido por don José Ignacio Rubio San Román,
como demandante y conio demandada, la Administración Pública,
representada "1 defendida por el Letrado del Estado, contra la resolución
de la InspeCCIón General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 3 de diciembre de 1985, sobre incompatibilidad; la Sala Cuarta de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Madrid,
con fecha 11 de abril de 1987, ha dictado sentencia en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
número 1.110/1986, seguido. por el procedimiento especial· de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, e interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don José Luis Granizo García-Cuenca, actuando en nombre
y representación de don José Ignacio Rubio San Romin, contra la
resoludónde la Jnspección: General de Servicios·de la Administración
Pública, de fecha 3 de diciembre de 1985, por la cual se le deniega la
autorización de compatibi1i~ad para el desempeño de las actividades de
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Rafael de Aldama Caso, como demandante y como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado, contra acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviembre de
1986, Que desestima recurso de resposición interpuesto contra el artículo
6/L del Real Decreto 730/1986, de 11 de abril, sobre Reglamento de
Situaciones Administrativas de los Funcionarios de la Administración
del Estado, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 17 de febrero
de 1988, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
promovido por la representación procesal de don Rafael de Aldama
Caso, contra el artículo 6.0 L del Reglamento de Situaciones Administra
tivas de los Funcionarios, aprobado por Real Decreto 730/1986, de 11
de abril, debemos declarar y declaramos nulo mencionado precepto
dejándole sin ningún valor ni efecto, y no hacemos pronunciamiento
especial sobre las costas causadas.»)

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a bien
disponer se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,
publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el aludido fallo, según
lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

14666

RESOLUCION de 21 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura,
Ganaderfa y Montes de la Junta de Castilla y León, del
titulo de «Granja de Sanidad Comprobada», a los efectos
sanitarios y de comercio de SUS prOductos a nivel nacional
e. internacional a explotaciones de ganfrl(lo porcino.

De acuerdo con fo señalado en el articulo 1.0, apartado B del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo,de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
:;:'tl,Montes de la Junta de Castilla y León; la.aprobacióll de la

. cación sanilaña de«Grat\ia de Sanidad Comprobada» a la explo,ta
ción··del ganado porcino 4e la.··provincia t;le Burgos, denomInada
«Quintanilla dél Agua-Torduele"" municipio de Quintanilla del Agu¡l,
propietario don Alberto Lozano Izquierdo, .

RESOLUCION de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andaluda del título de «Cebadero
con Garantía Sanitaria». a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de .
«Cebadero con Garantía Sanitaria» a las explotaciones de ganado
porcino de la provincia de Málaga, denominadas «la Herriza de San
Arcadio», término municipal de Campillos, propietario don Francisco
Aragón Lozano, y «Vallejo-Pozo)), municipio de Campillos, propietario
don J05é Segura Ropero,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo Que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Lo Que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

RESOLUClON de 17 de mayo de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión, por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía, del título de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0
• apartado B del Real

Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Ordeo de 31 de
mayo de. 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, la aprobación de la calificación sanitaria de
«Granja de Protección Sanitana Especial» a la explotación de ganado
porcino de la provincia de Sevilla, denominada. «Huerta Grande»,
término muniCIpal de Cannona, propietario don Salvador Bonilla
García,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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